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FECHA: CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2022-00129-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL
DEMANDANTE: FLOR ÁNGELA HERNÁNDEZ GAMBA Y HÉCTOR DÍAZ PINZÓN
DEMANDADO: COLPENSIONES
DECISIÓN: PREVIO A RESOLVER REQUIERE

Los  señores  FLOR  ÁNGELA  HERNÁNDEZ  GAMBA  Y  HÉCTOR  DÍAZ  PINZÓN

presentan demanda contra COLPENSIONES con el propósito que se reconozca

y pague pensión de sobrevivientes en calidad de padres del señor HECTOR

FABIÁN DÍAZ HERNÁNDEZ (Q.E.P.D.).

Revisada la documental allegada, se observa que los demandantes confieren

poder al abogado ANDRÉS  JOSÉ  PARDO  RODRÍGUEZ quien actualmente se

encuentra con sanción de suspensión por la Comisión Nacional de Disciplina

Judicial conforme a la consulta de antecedentes disciplinarios1, quien a su vez

sustituye poder a la abogada MARTHA LILIANA ALARCON CARO2.

La sustitución se entiende realizada en la fecha en que se radicó la demanda,

esto  es,  el  26  de  abril  de  2022,  a  través  del  correo  electrónico

andrespardoabogados@gmail.com,3 fecha  en  la  cual  el  profesional  del

derecho que sustituye el poder, no puede ejercer su profesión ante la sanción

impuesta, y por ende no se puede aceptar la sustitución realizada.

Conforme a ello, y ante la petición de retiro de la demanda por parte de la

abogada  MARTHA  LILIANA  ALARCON  CARO  en  representación  de  los

demandantes,  no es  posible acceder  en esta oportunidad,  por lo tanto,  la

solicitud  deberá  elevarse  a  través  de  apoderado  judicial  debidamente

constituido.

Por lo tanto, requiérase a la parte actora para que subsane las falencias y se

eleve la solicitud que permita adoptar una decisión plenamente válida.

1 Ver archivo 0007 (Consulta antecedentes disciplinarios Andrés  José  Pardo  Rodríguez)
2 Ver archivo 0008 (Consulta antecedentes disciplinarios Martha Liliana Alarcón Caro)
3 Ver archivo 0003
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/LKFB

JUZGADO CUARTO
LABORAL DEL CIRCUITO

 ESTADO
N°

15

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

06 DE MAYO DE 2022
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